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S e p u b lica  lo s  Lú n es , S liéi*coles y  
V ie rn es .—L o s  s iiscp ito res  de esta  C iu 
dad pandarán ^OO m ls. de esc. a l m es, y 
un escudo 9 0 0  m ls. los  de fu e ra , .9 
eses, nn tr im es tre , 5  eses. 4 0 0  m ls. 
m ed io  año.

L o s  anuncios p a r t ic u la re s  cgiie se 
i|uicran in s e r ta r  en  e l Ito le t iii,  p re v ia  
lic en c ia  d e l l im o . S eñ o r G obe i'iiador, 
pajearán 5 0  m ilé s im a s  de escudo por 
linea.

Boletín OficialDE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
SECCION D E JA  GACETA.

iY I l̂ IS T E U IO
DE LA GOBERNACION.

Gimtuio la solicranía nacional es la única fuente de donde se lian de derivar todos los poderes y  todas las instituciones de un pais, el asegurar la libertad mas absoluta del sufragio universal, que és su legitima espresion y su consecuencia indeclinable, constituye el deber más alto y de más in- np.xiblc responsabilidad, para los G o biernos que, brotando de esa misma soberanía en los primeros instaiUes de la revolución, son los depositarios de la voluntad nacional.Porque si en los decretos orgánicos que el Gobierno Provisional cree co n veniente dar para poner en armonía la Administración y la política con las aspiraciones del pueblo, elocuente y solemnemciUñ expresadas por el g r ito de la revolución, cabo hacer ensayos que no solo no puedan perjudicar al porvenir de la patria,sino que acaso sean grandemente provechosos pora asegurar el acierto en la resolución definitiva do cuestiones de esta magnitud en el que tiene por objeto regurálizar y  asegurar la libertad del sufragio, el ensayo es de consecuencias tan iras- ccndenlah's é irreparables, como que de su buen ó mal resultado depende de una manera irrevocable el éxito de la revolución y el afianzamiento de la libertad.Por oslo el Gobierno Provisional, que no desconoce ni esquiva lo g ran  responsabilidad que echa sobre si al someter el principio del sufragio universal á un decreto tan indispensable como deseado, tiene una necesidad, más imperiosa que en ninguna otra Ocasión, de exponer con sinceridad por su orden y con algiin delenim ien- lo , los motivos que le han impulsado á resolver de la manera que va á llevarlo á efecto, las grandes cuestiones que envuelve la confección de una ley electoral sobre el principio del sufragio universal, cuando de este han'(le nacer todas las instituciones del pais.Es la primera de estas cuestiones la extensión que hubiera de darse al su

fragio dentro de su propia condición de universal, ó por m ejor decir, las limitaciones que fuera [ireciso ponerle; y resuello el Gobierno á seguir en este punto com o en lodos el criterio mas liberal posible, cree que no es prudente ni justo establecer otras que aquellas que el buen sentido y la dignidad misma dol Cuerpo electoral exigen. No seria justo confundir el voto de! ciudiidanohonrado, independienley conducta intachable, con el del coiulc- nado por los Tribunales ó sugeto á su acción en causa de cierta gravedad, ni tampoco con el de ios que están pendientes de procedim ienloscivilos ó administrativos, que con razón pueden hacer dudar de su completa indepen- cia; y  mucho n)ás censurable seria permitir que, los ciudadanos que por su desgracia, muy digna de respeto, se encuentren en los mismos casos, pudieran ser depositarios de la voluntad dcl pueblo, cuando este va á de- dicir de sus futuros dt^slinos.La misma gravedad de los problemas que la Nación está llamada á resolver, .lia obligado también al Gobierno á restringir sus naturales deseos de dar al sufragio la m ayor extensión posible, al lijar la edad en que peede ejercerse estelan preciado derecho’; porque sin desconocer el verdadero estado do la ilustración dcl pais, para lo cual no puede servir de paula un número muy reducido de poblaciones importantes, no es posible dejar de comprender e! peligro qne hay en conceder derechos jiolilicos á aquellos á quienes la ley no concedo la plenitud de los derechos civiles. Tal vez en circunstancias menos solemnes acaso (m momentos menos difíciles, pueda hacerse sin los inconvenientes de hoy el ensayo de conceder el sufragio á edad nías temprana; en que si 5ien el desarrollo intelectual ya es completo y vigoroso, las pasiones y en la inexperiencia falsean ó tuercen los verdaderos impulsos de la voluntad.Keconociendo el Gobierno Provisional la necesidad, sentida por todos los que cumplen con el deber ineludible y  honroso para el ciudadano, de ocuparse de los asuntos de su patria, de que se vayan formando cosluiubres políticas que aseguren al pueblo en el prudente uso de sus derechos, y  le

habitúen á egercilarlos sin el temor ni el desden que le inspiraba la esterilidad á que reducían lodos sus actos los Gobiernos que no s# apoyaban en éí sino para paliar de algún modo sus desmanes, considera también que es conducente á este fin armonizar el ejercicio del sufragio para lodos los actos en que liaya de consultarse la voluntad nacional; y de aquí su resolución de reunir en un solo decreto todas las disposiciones que organizan dclallada- inente su expresión en las elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones pro- vincrales y  Cortes. Así el elector, acostumbrándose á emilir su voto siempre en la misma form a, siempre en su propio dom icilio, y^sin las dificultades y los coiiqiromisos locales que en el antiguo sistema cohibian su libre v o luntad, üiiedecerá solo á sus convic,- cioíics polílieas, y  se formará un propósito deliberado al llevar á cabo el acto más solemne é importante de la vida del ciudadano, lo mismo cuando elija el Ayuntamiento y la Diputación que han de velar por sus intereses locales, que cuando elija los Diputados que en las Corles han do ser órgano legítim o de sus necesidades y  aspiraciones.Al form ular el decreto sobre el ejercicio del sufragio universal, se ha ofrecido al Gobierno otro punto do ardua solución en la fijación de una base de demarcaciones (Redórales para volar los Diputados á Cortes; pero cuando se trata de conslilnir los altos poderes dcl Estado y de regenerar las inslilucioims del pais, necesario es acudir á las fuerzas vivas de la Nación, buscamio en la m ayor colectividad posible la representación de grandes elemcníos políticos, en vez de suministrar á lo s  intereses materiales el medio do localizarse com o, en la opinión de m uchos, pudiera convenir para Cortes ordinarias.En este concepto, el Gobierno acopla la provincia como unidad electoral excepto en las Islas adyacentes })or sus especiales circunslaneias, convencido como está además de ofrecer por este medio defensa segura contra el peligro de que el senlido del Cuerpo electoral sea pervertido por la am bición de mando permunenle en las localidades, y  resuello como se halla á no intervenir de modo alguno en las

elecciones, á poner término á la de- nominaci()n abusiva de candidatos oficiales, y  á rechazar con indignación á los que, fallos de infiaencia personal entre los electores, se atrevieran a suponer que el Gobierno acinal iba á continuar la funesta senda que otro.s desgraciadamente siguieran degradando y envileciendo la conciencia poli- lica de algunos volantes para fiirmar á su gusto la voluntad dni pm blo, jior medios análogos á los que empleaban algunas comunidades religiosas para labrar lavocacion desús educandos.Tiene también este sistema la ventaja (Je asimilarse por completo á la división general (lo! territorio, poniendo al alcance hasta de! elector menos experto la marcha del procedimiento electoral, uniforme y  regularizada bajo  un mismo principio para ¡as tres clases de elecciones; y  este no dejará de ser un medio eficaz y poderoso para (lue se vayan progresivamente formando costunábres políticas, que arraiguen en el pueblo la conciencia (¡csusdfcrr- chos.Además, la provincia ha constituido, por decirlo asi, la unidad revolucionaria; y  es bien, que el Gobierno qm; de la revolución ha brotado, y  que está llamado á realizar sus legium as aspiraciones, no so separe, ntaun en osle punto, del camino que el pueblo le ha trazado con su noble instinto.Pero la enorme desigualdad en nuestras provincias en población produce dos inconvenientes prácticos qnc el Gobierno no ha podido menos de tomar en cuenta, y que inipidon aceptar en abcolulo nuestra división territorial para arreglar á ella las demarcaciones electorales. Es el prim ero, la privilegiada condición en que. coloca á los electores liabilanles de provincias muy pobladas, sobre los que viven en otra de censo más lim itado; puesto que los primeros tondrian derecho á elegir un número imiclio m ayor de Diputados qne lo.s segundos, desde dos que da la provincia (le Alava iiasla diez y seis que da la de Barcelona, lo cuaí envuelve un principio de injusticia que no podría disculparse con ningún género de |considoracio- nos.El segundo inconveniente que trae nuestra viciosa división territorial, consisle en la necesidad deque loselec-
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loi'tís do las ¡trovincias ifliiy potiíaclds lüDKaii .que acumuJar cu una misma oandidatura un número excesivo de nombres; y oslo, siendo universal el s(ifr;ií,do, enil)araza y dificuUa de_ tal snerlo las operaciones del escrutinio í^oneral, que no seria posible terminarlas en una sola sesión, como rccien- lomcnle lo lia deiiiostrado Ja  experiencia cu la clecc¡o;nde'a 'ginjy^™^^^(juc se lian ncecsilado HiS’sJjiara el escrutinio, en una pohíatíióú (JUC no es. sin einl>art^o, la pritní'rade»' l'ispañu. y  como es sabido que la división en varias sesiones de aclos tan solemnes 6 importaiiles es allamenic inconveniente por lo ocasionada á dudas, fraudes y alnisos, el Gobierno, (jue está dispuesto á sacrificar ante la verdad jlo'las elecciones considera- cionffcfceuiidaria, por iinporlaule que seasW  (Teii)o'qú5;»siinhc^riur e tT ^ -  ('ik 'Íq |■ eslíC;̂ to de. íaii razones si^ opinTon uibonaln sistema d (í^ ro ¡^ jQ ]^ . p u e ^  <Vs\p|arJ«'speÍigiñ^que''ol'rece bajo el puhío de vista (le su dcsij^ual división; y al efecto adopla un sistema que á la vez que establece la posible igualdad en la condición (le los electores, evita la (Tonfii-' sion que con el sufragio universal traería al escrutinio la [m iltipliciílínrdí candidatos volados en una misma pa- pehUa, y ios consiguientes abusos, ya por la exj¿eriimcia,señaladüi^ Y.aun.eu lii necí'süTad irirproceder de esta manera. 1)11 procurado el (iobierno separar- 'Se. lo menos posible de la unidad provincial, p:ig:uidvijq>*lp lril)ijlo,ú las a\- las coiisidoraemm.eiS qqo la recom iendan. . , ,La inmensa.gravedad do las cues- li(>jies qu(‘. han d-tt-soincterse.á las Corles aeotisoja lamiiien una inqdida de imiy trascemlvulalc.-i. conseeiumcias; y el G'ol)ie.rn(,).al ado'plarla, dando representación á las Provincias de l'Uraniár (pi(̂  piii'den timarla en la futura Asamr biea consíiluyentc,' satisface un desc'O común á lod af las parciíilidades .polir ticas, (jue se upier<D.n;,para llevar :á cabo la revolución; y cum ple-á la vez con un debcr.de aíliíyiqia justicia,, que elevará ru¡i,eslra-,f;qnsideracion ante la i'uropa» estre*tbiMplo deun inodoim li- .solub’í'lo s  jaz.os que unen las Golo'- nias,á;ia inadre paLrjg;. .lqirlibeni.a(l couqilula y.ia extensión ilifnitada |dgL,\p¡lj?,.iu;|ÍY(^ Iracu. oomO c.9,nse,eueueia lor/Oviada, liberlíid absoluta,y.sin travas Au.ud votopasWwulí^la vez 11110 SL'iiia coartar la primera el es-» Uibleeer eoiuliciiuifSpara lp,.s o,legibles» y.i^d.jobligar al eíech.r ,íi ,dC(po&il,ar su coníianza (ui jiersonas de eotuliciwues delcnuinadit^- Por.eso el Gc^bierno'cree que ,l;i;;.de. elügibiliilad deben ser las inismns,qup,|as de elección, y  que las inqompalibilidftdes é incapacidades deben roducir.se única y  oxclusiy.amorUo á,lo  que c.yigc evl servicio de la.tNacion^ ai alcjam icnio de influencias bastardas ilegitiíiias, .tratándose do las- elecciones generales: y á lo que el buc-n-esen- tido .Y.el;es{ur¡íu lauilabl<5 de localidad y dé provincia prescriben cuando so trata de las elecciones do Ayunlamion- los () Diim laciones. •En cuynlo'á la part(', penal, el propósito constante del GQbicrno de faci-* litar lodo lo posible la emisión libro dol sufragio, j)ara que el númíu'ó de. españoles que concurra á la obra nia- jcslnosa de la CQiislitucion del pais nos d'‘ ante los ojos de la Europa, quo nos observaeon im pacieuleadm iracion, toda la importancia que merece un pueblo  qw. quiere y sabe ser libre ha hecho indispensable pre.scindirde -cirirlas formalidiulos que podriau.inlcrproiar- se como Irabas indirectas en el aclo.de' la votación; pero como (is preciso al propio tiempo cerrar la puerta al almso y al deseo criminal de falsear la verdad de la voluntad nacional, ha sido necesario establecer una sanción, penal se  ̂vera para lodos los atentados que al

am'parpidé^,|\ osííasoz <ló i>rocauoippqs pucílaü..coQietcrse. y. provenir, aun á riesgo de incurrir en un casuismo excesivo, todos los caminos por donde la malicia pueda intentar torcer los rectos propósitos dcl Gobierno.Estas son las consideraciones prin- cijiales que han guiado al Gobierno en la resolución de las cuestiones que tdiísnttiv^n lcfs‘verdaderos punlóscar- Minalcíé'lfc ^rbbrá de hoy: fundado {en (^?<nt*ónflaiV/a de Uabct inler- bpHiufó%)S'deseos d̂e laí^nayoria dcl pais, como Ministrode la GóLernacion, y de acuerdo con el Gobierno Provisional,Vengo en dictar y promulgar el siguiente
Kokrc «1 c|b P « |cÍo  d e l su fra -  s > j^ió u n iversal.

jd lP IfT ^ b O  PRIMEflO.

loé ¿Iecln'reh>i de los ilegibles, y de . . .  iü  ̂ iné^ii^aLlidliffades.Articulo l . °  Son electores lodos los españoles mayores de 2b años inscritos en el padrón de vecindad, que se formará conforme á los artículos Ib , 16 y 17 de liídey~'miipicipal, y se rectificará an-jalmenle ‘poniendo-a! público por 15 '(lia3‘'un cuadro dem'osfralivo de las altas y bajas ocurridas durante el año en el censo electora!.. A fL. 2,0 Exceptúanse únicamente:1 . *’ Los que por sentencia ejecutoriada se hallen privados del ejercicio de dereclios políticos.2 . °"' Los .que al verificarse las elec- eione.s .S3 hallen procesados criminalmente, si sfl hubiere dictado contra ellos au- do de prisión.'5.o Los sentenciados á penas aflictivas y correccionales, mientras nó hayan extinguido su.s condenas y obtenido rehabilitación, en los casos que está proceda con arreglo A las leyes.-Lo Los im’.apacilados quo como tales estén-sujetos á curaduría ejemplar.5 .0 ''Los'fallriilos ó en suspensión do pagos.C.o Los deudores.é'los fondos públicos apremiados en concepto de segundos contribuyentes. .
Arl. 3vd ; El derecho electoral, y su 

ejorciíúo pór sufragio universal, se ex
tiende á las-elüccidnes niiintcipales, pro- 
vincialnis y dfí.Córtes.Para uoredilar esto derecho 9ft fiiiirí'gíuiá jior. el alcalde, á'cada elector una cédula' do: vecindad,’ talonaria, arreglada al modelo nüm(iro primero.Art. 5 .° "  LttS'céilulas'd'c que habla el arllculü pnlerlor sa duráa A lodos ios vecinos-electol'os, sirviendo para clasificarlos, asi el padrón que los Ayuntamientos deben Etirmar, y las declaraciones de' vecindad que, de oficio ó á solicitud del interesado, verifiquen con posterioridad en la fariña que dispone .la ley de Ayunia- míenlos en sus artículos 9 .°, 10, 11 y 12.Art’, G .“ Las exclusiones enumeradas en el art. 2*'*' se justilicaráu llevando un registro por órden alfabético, ex-presivo dé los vecinos que se hallen comprendidos en ellas; y en la cédnhi do vecindad su anolaiá la privación del derecho electoral.Art, 1.  ̂ Todo elector tiene derecho á quotiuranb' el fuño se hi pongan de mumiicatu.rH i '.- secretaria del Ayunta- y registro electoral, y á  : a. i" iii'uobus co. Ira la ca- ... ;i. í. ;s electores, pudleudo .i'- :.i .ib-úcius que recaigan aes ante la Dipiita-
uiieiiU) '1 ;■que se !í .a jiacidud d'’ aUursc dt- áH .-ais I oion pr> ’.-'ii.''L(.»' • "O < • Ide' i'A •• - ' .todo ■ 1 - i ;d:Ur so . .'!nu,'.:‘V?': It-.U-- .í • pitl '. L'.-.íi.- ;■ ;L*ü m i Ii ii'im • aori'-.iiür v\ i!';i *r.' renoia del mismo, con otro ün

' O' vendrán Obligación 
■ ii psoel de oücio á . I site para acre- >í i.; !a de bautis- que se ex- I : 'iO  :  'i-.c' «dmílidas a; 't:i- i-;u, .-lirio para o ó la caren-y. ios que las usaren como de-serán castigados

fraudadores de la renta del papel sellado. .Á r t . 8.®.. Los Juzgados remitirán al alcalde nota certifii.ada de los que se hallen comprendidos en algunos (ie los cinco primeros casos de exclusión.En lo sucesivo, cuando en una sentencia ejecutoria se prive ó suspenda del derecho electoral á un ciudadano, el Juzgado pasará testimonio en relación de ella al alcalde del pueblo de la vecindad de aquel;Para la exclusión de los comprendidos en el caso 6 .°, se atendrán los Ayuntamientos á los dalos que existan en sus secretarias.Art. 9.° La entrega de cédulas se verificará preci.samente en el mes de Enero de cada año, bajo la responsubilidad del alcalde, en el domicilio de cada elee- lor. 3  ->El vecino elector á qniíiíi sin razón se ,tí'épi|’é '’lá e n f f ^  de iacéiTüla, po3?í^ eniaélar'■ ■ contra él alcalde ante eP.Iiizga- (JoGje primera instancia la accioiíi^crimi- ual que te noinpetay-j^onforme á las dis- posicióhes 'iTe’na'tés' (Jé es’fa’ ley.Cuando un i lector haya cambiado de domicilio, después de empadronado y de haber recibido la cédula electoral, volará .precisamente, en eficolegio á que pertenecía.cuando se declaró el derecho, y no en el de su nuevo domicilio.Art. 10. Los eleoiores pertenecientes al Ejércilo y Armad i en servicio activo, votarán en el punto donde se encuentren el dia de la éleccion, siempre que lleven en él dos meses al menos de residencia continuada.Los militares en . servicio activo, asi corno .los mariDos, sola podrán tomar parte en las, eléceiones de Córles.Cuando en una población se halle dividida en dos ó nías, circunscrípoiones electorales, los Jefes 'superiores de las fuerzas militares y mariiiraas en activo servicio dividirán bajo su responsabilidad los electores que á ellas pertenezcan por ignales parles entre las circunscripciones á íin Jo  que nunca voten diez más en una que en.otra.Art. 11. Para acreditar el derecho electoral l(js individuos pertenecientes al Ejército y Armada, en servicio activo, serán provistos por el Jefe deí cuerpo á que correspondan de una,cédula de filiación talonaria.Ocho tíias antes de.-la elooeion pasarán los Jefas de los cuerpos del Ejército y Armada en servicio activo al alcalde de! pueblo en que los mismos residan, una relación numerada y por Srden alfabético (.ie los individuos que estén á sus (órdenes y á quienes por tener derecho electoral se haya provisto üe cédula; y una nota expresiva de su división entre las secciones, conforme al párrafo tercero del art. 10.Art. 12. Son elegibles para concejales lodos los vecinos que no estén comprendidos en alguna de las e.xcepciunes dol art. 2.° y tengan su residencia y casa abierta en la localidad.Para diputados provinciales solo son elegibles los vecinos de cada provincia que 36 encuentren en el mismo caso e.x- presadü en el párrafo anterior, y no desempeñen destino retribuido con fondos de la provincia ó del Estado.: Lcís militares y marinos en servicio {Kítivo solo son elegibles para diputados a CórtQs.'A rt .. lo . Para los cargos de cunee-, jal y diputado provincial (3 á C(3rtes, no podrán ser elegidos los que desempeñen cargo, ó comisión de nombramiento del Gobierno, pon ejercioio de la autoridad en la provincia, distrito ó localidad en que se ejerzan.Los empleados de nombramiento del gobierno’(̂ ue ejerzan su cargo en Madrid podrán.ser elegidos diputados a.-Górtes por la provincia, siempre qne 'aquel no lleva afecto el ejercicio-de. jurlsjJicoion ó mando, ó tenga limitadas sus atribuciones á la provincia inisma.Art. *14. El ejercicio de cargo de diputado á Córles os incompatible con; lo

do destino público, civil, militar ó marítimo que exija residencia fuera de Madrid.Art. 15. Cuando los electos diputados que se hallen en el caso del articulo anterior presenten su acta en la secretaria de las Córtes, se entenderá que renuncian el destino publico que desempeñaban.Art. 16. Si no la presentaren antes del dia de la constitución definitiva de !a Asamblea, se entenderá que renuncian el cargo de diputado.Art. 17. El diputado que fuere elegido por dos ó mas provincias ó oircuns- cripcioues, optará, en término de ocho dias, á contar desde la constitución de la Asamblea, por la que desee representar, entendiéndose vacante su plaza en las de- máfsijue lo hayan elegido.18. Tanto en este caso como en el de:renuiK5ÍáeSpresa (J tácita del'cargo, oonforrae-ararl. ‘16, el presidente .de las Córtes pásará al gobierno comunicación d e a y w , . , _ ^Art. 19. No se procederá á efeciuar elección parcial, sino cuando en una provincia hubiere vacado la tercera parle de las plazas de Diputados que tenga asignadas.Art. 20. El Gobierno, dentro de ocho dias contados desde la fecha de la comunicación de las Córles, anunciando la vacante que llegue al número marcado en el articulo anterior, publicará en la Gaceta de Madrid el decreto convocado á los colegios electorales de la circunscripción, y señalando en él los días en que ha do hacerse la elección parcial, que no podrán fijafse ni antes de los 20, ni después de los 50, contados desde la fecha de esta convocatoria.Art. 21. La elección parcial so hará en la forma dispuesta para las elecciones generales'.CAPÍTULO H .
Alecciones municipales.Art. 22. Las elecciones de Ayuntamientos tendráo lugar en las épocas mareadas por la ley municipal para su renovación.Arl. 25. Los Ayuntamientos designarán y anunciarán con la oportuna anticipación los colegios electorales que crean convenientes para la mayor facilidad-en la emisión de los votos, no podiendo exceder el número de los colegios del de alcaldes que correspondan al Ayun- latnienta en las poblaciones que no e x cedan de 5.000 vecinos.En las que pasen de este número, el .Ayuntamiento hará la subdivisión de los distritos ó oolagios en tantas se(3cio- nes como sean - necesarias para facilitar la libre emisión del sufragio, siempre que el número do secciones no exceda del do alcaldes de barrio.Art. 24. El número total de concejales so dividirá con exactitud por el de alcaldes, y el • cuociente será el número de candidatos quo hayan da volar los electores de cada distrito ó colegio.Cuando resultare un residuo se sacarán á la suerte en la primera elección los distritos que hayan de elegirán eon- fiijjal más, pero los dislritss agraciados no üUarán en suerte en las elecciones sucesivas, sino que se establecerá el turno.Arl. 2 5 .. Hecha la-división, se anunciará al público por ocho dias, duraute los cuales se admitirán reclamaciones sobro ella, que el Ayuníamiento informará en la primera sesión siguiente, y remitirá á la Diputación .provincial para su re- ac-lueion; la cual dobená recaer anles-del 15 dfl Octubre.Arl.. 26. Sí no hubiese reclamaciones en el término prefijado, se anunciará desje luego (jomo definitiva la divi-*- sion del colegio, y si las hubiere, se hará el mismo anuncio tan;luego como la Diputación comunique sa  resolución sobre ellas. .Art. 27. La dívisioo del distrito ea colegios, una-vez hecha, será permanente y no podrá alterarse sino por justa
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causa, aprobaJa por la Diputación provincial. Para la nueva división so guardarán ios trámites prevenidos en el articulo anterior.Las alteraciones que se hagan estarán-aprobadas antes.del dia l.®do Oo- tub're, y no serán válidas en otro caso para la próxima elección.A rt.'S tí. Las elecciones ordinarias co- lüehzrárán el primer domingo del mes de Nüvfóthbre, reuniéndose lós electores da cada colegio á las nueve en punto de la rtianana en el sitio destinado al efecto por el alcalde quien bajo 'su responsabilidad lo aunnciará eon ocho dias de anticipación en los sitios ele costumbre y en los periódicos del pueblo si los hubiere.Art. 29. A cada colegio electoral concurrirá un alcalde, y no habiéndolo el regidor á quien por antigüedad corresponda; á íália de concejal asistirá el üloaldo de barrio rcspcnlrvo. Habrá sobre la mesa:' las'matrices de las c-édulas de vecindad establecidas en e! ari. -4.", en la parte tíónoernieute'al cblegio una lista por órden-núrtiéncb de los electores del mivsmo, cóÁ dos casillás en blanco para estampar en ellas’ la palabra voló.La pr'im'ei’a de estás -easillas servirá para anotar la votación do la mesa, y la segunda pava la'de Ib? candidatos. Habrá tambie.n'úhejemplar de esta ley y además una urna pará depositar las papeletas de lá votación.Art. 3 0 :''N o 'se  admitirá á volar á persona-áfguna que no.presente la cédula de que- habla el art. 4.°“ A rt.‘ 31. En'el momento de dar la hora señalada, el alcalde, concejal ó alcalde de barrio que asistiere al .cotegip ocupará la presidencia, y declarará en nombre'de la ley abierta la sesión de la junbt preparatoria.Lrvilará despties á los dos mas ancianos y á joVdos Trias jóvenes de los electores presentes á lomar asiénlo en la mesa para ejercer las funciones de secretarios escrutadores interinos'.Art. 52. Si hubiere'reclamación sobra la edad qiíe declaren tener los escrutadores interinos, sé'estará á lo que resulte délas cé lulas'de vecindad,qiia'prc- senlarán.Art. 53. Luego que se hayan sentarlo los escrutadores interinos anunciará el presidente que se procede á la votación de la mesa, la cual se compondrá de un presidente y cuatro secretarios escrutadores elegidos en votación secreta por papeletas y á pluralidad de votos.A rt.'5 4 . Cada elector podrá ya llevar maiiii.^órita, en papél. precísaiñeñie Iflatico, óo.scribirá ó hará 'escribir por otro etecter en'el local de ia eleécinn la papeleta que contenga su voto.Art. 33. La papeleta contendrá el, nombro de aquel de los electores dél mismo colegio ó sección á quien se designe para presidente, y debajo con distinción y expresándolo, los de otros dos electores, también da la misma sección, para secretarios escrutadores.No podrán ser elegidos para componer las mesas electorales ni ejercer en ellas cargo alglino, los electores que no sepan leei’ y escfibir.Aft 56. Los electores se irán acercando uno.á uno sucesivarneole a la  mesa y exhibirán la • cédula de vecindad, en la cual leerá su nombi'e el presidan le, questí la devulvcrá sellada en el anverso, anotando un secretario la palabra 
votó en la casilla correspondiente de la lista numerada; y en seguida entregará lap a-, peleta de votacipn al presidente, que la depositará en la urna.Si ocurriese duda sobre la legitimidad de alguna .cédula se cotejará con su talón.Art. 37. A las tres de la tarde prohibirá el presidente, en nombre de la ley, que se permita Ja entrada .en el local de laeleccion ápeisona alguna, cerrando las puertas si necesario fuera.Hecha esta prohibición so acabarán de recibir los votos do los electores presen*

tes; y luego que hubiere votado el último en concepto de la mesa, preguntará el secretario escrutador en alta voz y hasta tres veces: «¿Hay algún elector presente que no hayav(»tado.T»— Nohabiendo quien reclame el presidente dirá: «Queda cerrada la votación de la mesa;» y desde aquel momento no se admitirá voto algn- no; y se permitirá de nuevo la entrada en el local.Art. 38. Cerrada la votación, un escrutador leerá en voz alta los,nombres deJo^^lficlores que hayan tomado parle, contará y declarará su número a! determinar ,1a lectura, y eñ seguida el presidente,' abriendo la urna, comenzará el escrutinio.Art. 59. Este se verificará estrayen- do :6l presidente las papeletas de la urna uná á- una, desdohlándbiasp leyéndolas en alta voz y depositándolas enseguida sobre la mesa. 'Cualquier elector tiene derecho de leer por 'si, ó pedir que se vuelvan á b‘er laa papeletas sobro que se le ofrezca duda. l)os secretarios escrutadores llevarán simultáneamente nota de la votación pura presidentes, y  otros dos de la votación para secretarios..A rt. 40. Las papeletas que ofrecieren duda sobre.su validez, se dejarán aparte siguiendo, el escrutinio con las claramente valederas hasta terminarlo. Llegado este caso, la mesa examinará las dútiosas, decidiendo por mayoría con arreglo á este decreto y bajo su responsabilidad que lo estimare justoLas dadas, sus resoluciones y las protestas por escrito ó de palabra á que dieren lugar, se, consignarán precisamente en el acta.Art. 41. En las papeletas donde se hubiere omitido la distinción clara y ler- minaote da presidente y secretarios, se entenderá designado para aquel cargo el primer nombre inscrito, y para los de secretarios los dos que le sigan.En las que coíituvieren más de tres nombres, se tendrán por valederos los U’6S primeros inscritos y por nulos todos ios restantes.Los nombres ilegibles se tendrán por nulos.En-cuanto á las faltas ortográficas y leves diferencias en nombres y apellidos la mesa decidirá, consignando en el acta ios heoho.s, sus í'esoluoíones y las protestas á que dieran lugar.Art. 42. Cuando se encontraren dobladas junUmenie dos ó mas papeletas, si fuéren idénticas, se contarán como una. sola;' pero si hubiere entre eüas alguna diferencia 'e?>enuiai, se anularán todas, consignándr>so óri el acia.Art. 45. La mesa decidirá los casos- no previstos en la ley por lo que respecta á la avidez de Us papeletas, consig-, nando siempre en el acta todas sus resoluciones.Art. 44. Terminada la lec.lura de las papeletas, la resolución de los casos dudosos y admitidas las protestas á que hubiere lugar, se procederá al recuento de votos despue.5 de haber, preguntado rd presidente por tres veces consecutivas en a lta voz: «¿Hay-protesta que hacer contra el escrutinio?»Art. 45. Cada escrutador hará el recuento de Los votos que anote, y luego- que se hubiesen confrontado entre si los resultados de aquellos que llevaron una misma votación y estén de acuerdo, pasarán sus notas los que anotaron votos para presidente á los que los anotaban para secrétanos, y reciprocamente.De acuerdo el presidente y los cuar tro escrutadoies interinos, se extenderá la lisia de los que hubieren obtenido votos para presidente y secretarios, por ór- deii de mayor á menor y sin omitir ninguno.Art. 46. Estas listas se leerán en voz alta por uno de los escrutadores, verificado lo cual, el concejal ó alcalde de barrio que presida, proclamará presidente del colegio electoral al elector

que para este cargo hubiere obtenido mayor número de votos, y secretarios escrutadores á los cuatro que hubiesen obtenido también mayor número de sufragios.Art. 47. Hecha la proclamación de los elegidos, so contarán, públicamente las papeletas de los’ votos, y se quemarán acto continuo, excepto aquellas sobre las cuales haya reclamación, depues de confrontar su número con el que arrojen los auotado.s corno votantes en la lista numerada.Art. 48. Sí de'pue.s de quemadas las papeletas, el piesidonie ó alguno de los secretarios no se hallaren presentes en el local de la elección al tiempo de proclamárseles, serán avisados á domicilio, y si no se presentasen en término de media hora, se entenderán que renuncian, y se tendrán por elegidos los que para el cargo i’ospeclivo hubim'n obtenido la votación inmediata cu número y se hallaren en el local.Art. 49. El presidente de la junfa preparatoria dará posesión de sus cargos al presidenta y escrutadores elegidos, d e clarando constituido el colegio electoral, y retirándose si no fuera elector del mismo.Art. 50. El presidente y secretarlos escrutadores interinos redactarán y Br- raacán el acta de la junta preparatoria y la depositarán en !a secretaria del Ayuntamiento antes de las once de la mañana del dia siguiente, donde podrán examinarla los electores que quisieren.Art. 51. Constituido al dia siguiente el colegio electoral á las nueve de la mañana, su pre.^idente declarará que se empieza la votación para cargos municipales.Art. 52. Para votar irán los electores acercándose uno á uno sucesivamente á la mesa, y rntrogarán al presidente Ta^papeleta que llevarán eserila en papel blanco ó escribirán,'ó harán escribir á persona de confianza en el local.Art. 55 El presidente leerá en voz alta el nombre del votante en ia cédula (Je vecindad, que debeiá exhibir aquel, y le será devuelta después de sellada en el reverso y de anoln'so por un secretario la palabra votó en la segunda casilla correspondiento á ,su nombro en U lista numerada; yen .-(eguida deposlarán en Id urna la papeleta do votación á presencia del elector.Art. 54. Las papeletas conleud án solamente los nombres de los concejales qii(3 hayan de elegir.m en el distrito ó colegio, conforma á Iti división prevenida en el art. 24.Art. 55. A las cuatro en punto de la larde se procederá al escrulin o como sé previene,en los artículos 59, 40, 41 y 42, encargándose dos secretarios de anotar separadamente los votos de cada candidato.Art. 56. Publicado el escrutinio se contarán coufronlár.dulas con et número de electores anotados, y se quemarán las papeletas de los votos levantando en seguida el presidente la sesión.Art. 57. Acto continuo, el prê siden̂  le y secretarios rcihsrtarán y firmaran el acta parcial por duplicado, conforme á !o prevenido en esta ley y modelo adjunto, oúm. 3 . Un ejemplui' dol acta lo conservará en su poder el poesidente de la mesa, y el otro lo remitirá a! alca de úoíco ó pi'imcro del [lueblo údistrilor antes de las ocho de !a mañana del dia siguiente.A cada acta se unirá lisia nominal de los electores (¡ue hayan lomculo piarte en la votación, la cual se sacará de la nomina! numerada en que se hayan ido anotando los votantes, conforme ai art. 29.Art. 58. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente, cuidarán bajo su responsabilidad el presidente y secretarios, de que se fijen lisias á la puerta del colegio electoral con los nombres do los electores aquel dia hayan tomado parto en lavotacion, y

de losjqne hubiesen obtenido volos.Art. 59. A las nueve de la mañana del dia siguiente, se reunirá el colegio olecloral sin necesidad de anuncio para continuar la votación comenzada en el día anterior.Solo en el caso de haber volado el segundo dia todos los electores del distrito inscritos on las lisias, podrá omitirse la reunión dol tercero.A r t .60. Concluida lavotacion del tercer dia, y  redactada su acta parcial se publicarán las listas d e q u e  trata el art. 58, y  extenderá el acta general del co legio , resumiendo en ella los resultados de los escrutinios anteriores y  lodos los incidentes graves de laeleccio n .Con respecto al acta general se observará lodo lo pri’ vcniáo para la parcial en el art. 57.Art. 61. Eli las poblaciones en que iiaya más de tres colegios eleclorales, y  en aquellas en qm; ios folegins estén divididos en secciones, cada mesa elegirá á pluralidad de votos, al terminar la votación del último dia, un secretario escrutador que asista como comisionado a! escrutinio general.Art. 62. El escrutinio general so hará en todos los pueblos el segundo dom ingo del mes do Noviembrtg á las diez cu punto de la mañana. Donde no hubiese mas que un colegio , servirá de escrutinio genera! el resumen de que iiabla el arlículo anlcridr. Donde los colegios ó distritos estén divididos en secciones con arreglo al artículo 25, el escrutinio general se hará en la alcaldía del respectivo'drslri- lo , la cual se encargará de rem ilir el acta al alcalde primero en el mismo dia en que se firme.Art. 65. La jun ta, compuesta del presidente ó presidentes y  secretarios de los colegios electorales, bajo la presidencia del alcalde único ó prim ero, y  con la asistencia del Ayuntamiento, se constituirá en las casas consistoriales.Ni el Alcalde ni el Ayuntamiento tendrán voto como tales en este acto.Art. 64. En los pueblos en que hubiere un solo colegio electoral, se sacarán á la suerte dos de los secretarios escrutadores y  dos de los individuos de Ayunlum ienlo, que en calidad de scerclarios hagan la com probación de las actas y recuento do los votos.Art. 65. En donde hubiere más de un colegio, se sacarán á la suerte cuatro de los secretarios escrutadores para practicar el recuento y resúmen general de volos.Art. 66. La .Innta de escrutinio examinará todas las reclamaciones que hubiera hecho cualquier eleclor co ntra la legítima representación d ca lg ii- nos de los prcsidoiitos ó secretarios de los colegios ó contra la anteniicidad 6 oxaclitnd de las actas.De estas reclam aciones, y  de los motivos para apreciarlas ó doshcchar- lüs, so hará expresa mmícion on el acta; así como de la resolución que se adoptare y de las protestas que en contra S('. hicieren.Art. 67, Serán proclamados c.nnci’'- jales los que en cada distrito ó colegio resulten con mayoría relativa (lo volos liasta completar d  número que haya deologirscí. El empale entre, lus electos lo decidirá la suerte'.Art. 68. Hecho esto, se extenderá acta expresiva de! escrutinio, en (pie se hará mención de las r('claninciones dudas y protestas que hubiere habido autorizándolo las ])n sem es. E n lasp o - blac.iones comprendidas en la segunda parla d e la r l. 2o cada dislrifo 6 co- Ic'gio electoral remitirá a! Ayuntamiento una cojiia tic su acia giuii-ral de escrutinio, y  reunidas todas y formada la lista do los concejales electos, se archivarán en la secretaria m unicipal. En las demás poblaciones
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<‘ l acia general de escrutinio se cus- lodiaríí (*n el archivo dei Aynnla- m icn loArt. G9. Los nombres de los e leg idos se expondrán al público en los sili os de costumbre desde el dia 12 de N oviem bre hasta el lo  inclusives.Durante este término los electores presentarán al Ayuntamiento las reclamaciones que tengan por conveniente hacer sobre la nulidad de la elección ó sobre la incapacidad de los elegidos; y  estos deducirán las escusas que quieran utilizar.Art 70. A! dia siguiente 16 el Ayuntamiento en sesión extraordinaria acordará su resolución sobre las protestas hechas en las actas, y sobre las reclamaciones presentadas, dando conocimiento á los reclamantes.Ksta resolución será ejecutoria si contra ella no se hiciere nueva rccla- matúon para ante la Diputación provincial, qiiesolo en esto raso habrá do examinar y aprol)ar las actas de elecciones municipales.Art. 71. La Diputación hasta el 20 de Diciembre declarará definitivamente la validez ó nulidad de las elecciones contra que hubiere reclamación. Ln el último caso, dará conocimiento d(5 su acuerdo al Ayuniamienlo antes del 5i de Diciem bre, ordenándole que disponga se proceda á rep etirla  elección en el lodo ó en la parle anulada, á los 15 diüs de recibida la orden.Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo la Diputación todas las reclamaciones sobre'incapacidades y cscu- .sas.A rt. 72. Cuando se a n u la rcla e le c- cion por vicios cometidos en la cons- tilneion de la mesa, podrá nombrarse un delegado especial que presida la mesa inle/rina, siempre que el gobernador y Diputación provincial, de acuerdo, lo creyeren conveniente.Art. 7ñ. Si por cualquier motivo no estuviese nornbradocl nuevo Ayuntamiento para el día 1 de Lnero, seguirá el antiguo hasta que la elección se verifique y aquel pueda instalarse.
¡Se conUnuará.j

SECCION DE LA PROVINCIA.

(iOlilEilM) CIVIL llEVOLliClOlRIO. 
í ’i i r c i i l a r  n ú m e r o  1 1 1 .

K! Sr. Mitiislro de la Gobernación lia dirigido á los Gobernadores de las provincias la siguicnle:liH Opinión pública reclama, y la especta- cion en que la iíniopa entera se encuentra respecto de la situadou de lispnña, exige que las Uúrtes Constituyentes que han de dolar al país de sus instiluci.ones.se reúnan oii el más breve plazo posible, til (íobierno Provisional' por otra parle,sin que su patriotismo le abandone para arrostrar la ininensa responsabilidad iiiherciito á los poderes extraordinarios do que la Nación lo ha investido, desea abreviar cuanto buenamente pueda el periodo de interinidad que la política espadóla alravie- -<a. Las necesidades económicas, en fm, aconsejan que el pais se cunstiliiya para que el crédito, ya vigorizado en gran parte al im pulso de las reformas que, aunque con el carácter do interinidad que en si llevan lodos los actos dül Gobierno, van poniiindoso en planta, solevante a la altura que tiene derecho á exigir una Nación que todavía cuenta ron grandes elementos de riqueza.l'ero comoel sistema electoral, que ha sido preciso dosaiTollar en el decreto de 0 del actual, exige, como iio podia menos de suceder, que |os Ayuntamientos intervengan en la formación del censo electoral. ',ue es el padrón de vecindario; os preciso que se legalice la situación do las Gorporaciunes .Municipales, para que esta sea una garantía do que la Re» presentación nacional os la expresión legitima de la voluntnd del pais.Ks, pues, indispensable conciliar estas dos necesidades que son a[irotniantes en tan alto grado, y para ello prescindir para la primera eleceion de AyuiUamienlos de ciertas formalidades prescritas on el decreto electoral, y que, si bien se observarán con cxlriclo rigor en la elección de Diputados á Córles, lo urgente de las circunstancias no permite que se

guarden con el mismo al elegir los Ayuntamientos, que deben quedar instalados antes del dia que se señale para la reunión de la Asamblea Constituyente.Cn su consecuencia, y en uso de las atribuciones que me competen como Ministro del ramo, he venido en adoptar las disposiciones siguientes:1. « Los Ayuntamientos procederán, tan pronto como les sea comunicada por medio de los Boletines oficiales la presente c ircu -. lar. á clasificar, con vista de los padrones actuales de vecindad y demás antecedentes que existan en sus Secretarias, y que podrán pedir con urgencia á los Juzgados, los empadronados que tengan derecho electoral, con arreglo á los artículos 1. °  y 2. °  del decreto de 9 del actual, disponiendo que se extiendan las cédulas y sus talones matrices, y entregándolas á donjicilio, como previene el art. 4.o del citado decreto, á los que no tengan exeepcion aplicable.2. a La extensión y entrega de las cédulas deberá quedar concluida antes del dia 25 del corriente, para lo cual las Secretarias de Ayuntamientos podrán valerse de los auxiliares temporeros qae fueren necesarios, cuyo gasto sera abonable en las cuentas con cargo al capítulo de imprevistos.3. a Los elí^ctores á quienes no se hubiese entregado A dom icilióla cédula para el dia citado, podrán reclamarla en laSecrelaria de Ayuntamiento, de la Alcaldía de su distrito, ó en la de barrio, según el método que se adopte para su distribución hasta el dia 28 del presente.4. a Si en virtud de la disposición anterior se presentase en las Alcaldia’s de barrio ó Secretarias reclamando cédgla algún elector de los comprendidos en alguno de los casos del art. 2.® del decreto electoral, se le remitirá á la Secretaria del Ayuntamiento, que le hará ver la razón de su exclusión y mostraráel documento, de donde resulte su incapacidad electoral. Si el elector insistiere en su reclamación, el Ayuntamiento decidirá sobre ella antes del 30 de Noviembre5. a Los acuerdos de los Ayuntamientos sobre la división de sus distritos municipales en Colegios y Secciones, conforme al articulo 23 del decreto electoral, serán ejecutorios para la próxima elección de Ayuntamientos.é.a Los Gobernadores, con vista del resií- men del padrón de vecindad, que deberán exigir inmediatamente de los respectivos Ayuntamientos, publicarán un estado expresivo de los Concejales que haya de elegir cada pueblo, y de los Alcaldes que le correspondan, con arreglo al art. 33 de la ley orgánica Municipal.7. a Los Ayuntamientos, tan pronto como reciban dicho estado, procederán á verificar la división, y sorteo en su caso, á que se refiere el art. 24 del decreto electoral.8. a Las elecciones de Ayuntamientos comenzarán en lodos los pueblos de la Península é Islas adyacentes el día 1.® del próximo mes de Diciembre.9. » K1 escrutinio general se verificará el dia 5 de dicho mes.10. Elxpuesta al público la lista de los elegidos el 6, se admitirán hasta el dia 8 inclusive las reclamaciones y excusas á que se refiere el art. 69 del decreto electoral.11. En los pueblos en que no se presentasen las reclamaciones ó excusas, de que habla la disp.sicion anterior, aun cuando én el acta se hubiesen formulado algunas protestas, el nuevo Ayuntamiento se constituirá á los dos dias de haber espirado el iértnino en ella prefijado, observando las disposiciones de los artículos 42 al 47inclusivcs de la ley orgánica Municipal.12. Donde hubiere reclamaciones contra la validez de la elección, se remitirán informadas con las actas á la Diputación provincial, que deberá resolverlas con prei'eren- cic á cualquier otro asunto, y antes dei 24 de Diciembre, suspendiéndose la instalación del nuevo ayuntamiento hasta que dicha corporación comunique lo que resuelva.13. Los Diputaciones y Ayuntamientos celebrarán en dias seguidos y sin necesidad de convocatoria expresa, todas las sesiones extraordinarias que sean necesarias para dar cumplimiento á la presente circular.14 En las Islas Baleares y Canarias los Gobernadores fijarán, en el mismo dia en que reciban la presente circular los plazos á que .se refieren sus disposiciones, guardando de unos á otros, y on cnanto á su duración, la proporción establecida en las mismas.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1868.—Sagasta.—Señor Gobernador de la provincia de...Encargo por lanío, á los ayiinla- mienlos de esta provincia el pronto y exacto cumplimiento de cuanto en la preinserta circular se dispone, teniendo muy jíresento la perentoriedad de los términos que se fijan para las operaciones previas de la elección; debiendo advertirles que las cédulas talonarias que han de repartirse entre los electores, serán remitidas de este G obierno á los Alcaldes á la mavor brevedad.Es también indispensable que ios ayuntamientos remitan á este Gobier

no inmediatamente el resumen del padrón de vecindad de que habla la base 6.®-Albacete 15 de Noviembre de 1868.El Gobernador. 
E d u a r d o  de la íjom a.

Otra num. 1 1 2 .Habiendo desaparecido de la casa paterna el dia 2 del actual el jo ven Juan de Dios Rubio y Rodri- g-ue  ̂ hijo de Juan y María de la Ca- b e z v e c i n o s  de la villa de Yeste, cuyas senas se insertan á continuación; encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia que si se encontrase en sus respectivas jurisdicciones el indicado joven, lo pongan á disposición del Alcalde de la referida villa de Yeste quien lo reclama.Albacete 15 de Noviembre de 1868.El Gobernador, 
E d u a r d o  de la l.oinu.

Señas de Juan de Dios Rubio.Edad diez y seis años.— Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz grande, barba ninguna, cara abultada, color sano, tuerto del ojo derecho y pintado de viruelas, vestido con calzoncillos de lien - zo del pais, calcetas blancas de lana, camisa de lienzo del pais con mangas delgadas, chaleco de vaye- ta azul, sombrero viejo remendado, calzado con aiborgasó albarcas.
Don Eduardo de la Loma y Sanios, Gobernador civil de esla provincia.Hago saber:Que con objeto de poner coto á los abusos que en perjuicio del lustre y  prestigio de nuestra gloriosa revolución se están corneliondo con frecuencia por determinadas personas, mal instruidas respecto á sus derechos y completamente desconocedoras de sus deberes: he venido on disponerlo siguiente:Articulo l . “ Queda prohibido de la manera mas lerminanle que transiten por las poblaciones y por los campos individuos armados, que no pertenezcan á las fuerzas ciudadanas existentes en los pueblos de esla provincia.Art. 2.0 Los individuos de la fuerza ciudadana á que se refiere el artículo anterior, no podrán transitar armados por las calles y  afueras de las poblaciones, sino en actos del servicio. Los que falten á este mandato serán privados en el acto de sus armas, sin perjuicio de la corrección á que se hicieren acreedores por su desobediencia.Art. 5." En lodos los pueblos donde existiere fuerza popular armada, so la organizará inmediatamente por los respectivos Alcaldes, que formarán lista de los individuos de que se componga, expidiéndose á cada uno el oportuno seguro con su firm a, y  sello del Ayuntamiento. En eslc|s6í/w’o, además del nombre, constará la profesión, oficio ú ocupación del interesado.Art. 4 .“ Los Alcaldes no admitirán en las filas de la Milicia ciudadana, bajo  su mas qslrccha responsabilidad, á ningún individuo que no sea de conducta irreprensible; eseluyenclo desde luego y recogiendo las armas á los que por sus antecedentes sospechosos y encontrarse bajo la vigilancia de las ajitoridades, ofrezcan poca seguridad de que han de usar bien del arma que la patria les confia.Art. 5.° En e! im prorogable térm ino de ocho dias á contar desde la fecha que llevan estas disposiciones, los Alcaldes me darán parte de haber cumplido todo lo mandado en los dos artículos anteriores, remitiendo á la  Vez

copia de la relación de la fuerza ciudadana de su localidad respectiva, con espresionde! gcíe ógefes que la mande.Art. 6 .’  Las personas que por razón de su tráfico ú otra causa justificada, necesitasen viajar con arm as, se proveerán al efecto de la oportuna licencia.Art 7.° Los que se dediquen al egercicio y  recreo de la caza, usarán precisamente de escopetas, proveyéndose además, de la licencia que para el caso se requiere. Tampoco podrán cazar sin el debido perm iso, en las posesiones particulares, ni en las del Estado, que' no sean de dominio com ún, para este objeto.Art. 8.° Los 'contraventores á la disposición anterior, sufrirán las penas marcadas en las leyes y  disposiciones especiales sobre la materia.ArG 9.° Encargo á las autoridades locales, á lodos sus dependientes y  á las parejas de Guardia civ il, la observancia de las disposiciones que anteceden ¡en la parte que respetivamente lee corresponda; debiendo recomendar á las últimas que pongan á todo individuo que enconlrarsen armado á disposición del Alcalde del pueblo donde tuviere su residencia, si acredi- terse pertenecer á la fuerza ciudabana; y  en caso contrario, querem itan el arma ocupada á este Gobierno de provincia, con oficio en que conste el nom - br*', vecindad y  demas circunstancias de la persona á quien le hubiere sido recogida.
llabiCan tcs de la provincia de A l

bacete.La libertad es hermana inseparable del orden, y sin éste es im posible que aquella heche profundas raíces.Gentes mal avenidas con el glorioso alzamiento nacional, á que contribuido la imensa mayoría del pueblo español, introducen, sin duda, entre nosotros algunos elementos perturbadores, cuyas tendencias manifiestas estoy en el caso de contrarestar.Hijo de la revolución y  por lo lanío partidario decidido de ia gloriosa bandera enarbblada por la Marina en las aguas de Cádiz, no me austan iae libertades pero tampoco transijo con ia licencia, su mayor y mas encarnizado enem igo.Eu ese terreno tengu la seguridad de encontrar á lodo buen ciudadano, y  con su apoyo y  con el de las dignas Autoridades que me [rodean, creo tener bastante para conseguir ver perfectamente consolidada en esta Provin- eia, la magnífico obra de nuestra ¡  regeneración social y política Ayudadme todos, que con todos cuonlc vuestro Gobernador civil.Albacete 12 deNoviem bre de 1868.- Eduardo de la Lom a.
Juzgado de primeraINSTANCIA DE ALICANTE.D. Mariano Die y Pescelto, Juez de primera instancia de Alicante.Por el presente hago saber: Que erj la causA criminal que instruyo contra Petra García Rojo, sirvienta, sobre hurto decuatro cucharas y un cucharon de plata y un pié de vinageras del mismo metal, he acordado anunciarlo al público á fin de que las personas á quienes falten algunos de los referidos efectos se presenten en este Juzgado á reconocerlos y acreditar su pertenencia y rendir ia oportuna declaración.Dado en Alicante á veintiocho de Octubre de mil ochocientos sesenta y ocho.— Mariano Die.— De Orden de su Señoría , Nereo A l- bert.
Imprenta de Sebastian Rniz,
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